


Don Ignacio Serrano Garrido, Concejal del Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas, en representación de él mismo y al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985 de 2 de abril que regula las Bases del Régimen Local y del artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre de aprobación de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta la siguiente MOCIÓN
INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO A PRESENTAR UN PLAN DE RECUPERACIÓN DEL PARQUE PARÍS


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Parque París, como bien describía hace unos días el Señor Alcalde en RRSS, es uno de los pulmones principales y también, de las mejores las áreas de ocio saludable y familiar de Las Rozas, aunque a pesar de estos calificativos, ha sido y siga siendo una de las áreas más abandonadas de nuestro el municipio.
Ubicado entre la Avenida de España, y la Avenida Comunidad de la Rioja, cuenta con una extensión de casi 3 hectáreas entre las que podemos ver distintos tipos de árboles y de vegetación variada. Alrededor del parque, hay casi 60 comunidades de vecinos que disfrutan del mismo, y que son los que han dado el grito de basta ya a décadas de indiferencia por parte de los distintos gobiernos que han pasado por este ayuntamiento. Y es que nos tenemos que remontar al año 2015 para encontrar la única actuación relevante del equipo de gobierno en el parque, fruto de una moción presentada por otra formación política en la que solicitaban al equipo de gobierno que pusiese fin al deplorable aspecto que presentaba el estanque vacío del aparte superior del parque, por lo que a finales de agosto de 2015, se ponía fin al lago artificial que llevaba más de 20 años sin uso y además, se inauguraba una nueva zona recreativa.
Años más tarde, otra formación política presentaba una moción pidiendo que se dotara de más medios de seguridad en el parque, pues en aquel momento, muchos padres y madres se veían obligados a enfrentarse a chavales o a pre-adolescentes para que hicieran un uso correcto de las instalaciones, mismas y así evitar hacer daño a los niños y niñas más pequeños.
Por último, tenemos que irnos 10 años después para que algún grupo político mostrara interés por los vecinos del parque París, en este caso el Grupo Municipal VOX, que presentaba una moción en la que solicitaba al equipo de gobierno, entre otras cosas, conectar la M-50 con la M-505 dirección Madrid desde las salida 80, por un ramal de servicio que accediera de manera directa y a través de una rotonda de tres salidas, que enlazaría el Polígono Európolis por la calle Turín, el barrio de El
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Abajón o del Parque París, a través de la avenida Gerard Nevers y la antigua carretera de El Escorial (M-505). Esta obra estaría dentro de lo que se ha llamado el cierre del anillo de la M-50 y que sin duda alguna, habría supuesto un alivio importante en lo que se refiere a la movilidad entorno al Parque París. PUNTO, ya no hay más muestras de interés por este parque.
¿Qué ha ocurrido? pues que ante esta indiferencia absoluta, y el deterioro progresivo del parque, varios presidentes de las comunidades de vecinos que viven alrededor del Parque, se han unido para hacernos llegar las acciones más inmediatas que deberían llevarse a cabo:
· Limpieza y tratamiento de las aguas de los lagos y del canal que les comunica, este punto es primordial por tres razones:
a. La limpieza y renovación de las aguas no se hace desde hace 10 años, las aguas tienen un sistema de renovación por surtidores, uno en cada lago, cuya función es renovar y depurar el agua. Este sistema está permanentemente inutilizado.
b. Ahora es el momento del saneamiento de las aguas, aprovechando la situación de nuestros embalses, y sobre todo, antes de que empiece el calor y lleguen los malos olores y las plagas de mosquitos a las zonas cenagosas del canal.
· Prestar especial atención a las plantaciones que se hacen en el parque, porque si luego no se cuidan, se echan a perder, como ha ocurrido en repetidas ocasiones.
· No hay control del riego por aspersión, hay zonas donde hay exceso de riego y las plantas se pudren, y otras donde no llega, y se secan.
· Merecen especial atención las calles de tierra y los parques infantiles, hay muchas zonas que no se tratan desde la pandemia, habría que cambiar la tierra de parques y caminos, allanar las calles y tapar los surcos provocados por las lluvias. En ciertas zonas, después de un par de días de luvia, se forman auténticos barrizales.

En definitiva, sus demandas no responden a una cuestión menor ni puntual, estamos hablando de un espacio público de referencia en Las Rozas de Madrid, utilizado por miles de vecinos, que según acusan los vecinos más cercanos al parque, presenta un deterioro evidente.
Zonas verdes en mal estado, falta de mantenimiento del césped y arbolado, suciedad en caminos, mobiliario urbano deteriorado y, lo más preocupante, deficiencias en áreas infantiles. Y conviene decirlo claramente: esto no es casualidad, esto es consecuencia directa de una falta de atención y de una gestión insuficiente por parte del equipo de gobierno.

Y es que el mantenimiento de parques y jardines no es opcional, es una obligación legal recogida en el artículo 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece que los



ayuntamientos deben garantizar servicios adecuados en materia de medio ambiente urbano y conservación de espacios públicos.
Por tanto, cuando un parque está en estas condiciones, no estamos ante una anécdota: estamos ante un incumplimiento de responsabilidades. Además, no hablamos solo de imagen.
· Hablamos de seguridad, especialmente en zonas infantiles.
· Hablamos higiene en la zona de los lagos.
· Hablamos de respeto a los vecinos.

Si como he comentado antes, estamos hablando de un parque de casi 3 hectáreas, lo que vienen a ser 4 campos de fútbol, los estándares habituales de mantenimiento en España sitúan el coste entre 3,5 y 6 euros por metro cuadrado al año, lo que implicaría una inversión orientativa de entre 120.000 y 170.000 euros anuales. Si Las Rozas está considerado como uno de los municipios más ricos de España, ¿con que cara le dicen a sus vecinos que no pueden destinar esa inversión para tener el parque París en las mejores condiciones?

Lo que está salta a la vista es el estado del parque y solo responde a dos posibles motivos:
· O no se están destinando los recursos necesarios
· O el servicio no se está prestando con el nivel exigible.

En cualquiera de los dos casos, la responsabilidad es del equipo de gobierno, y lo que no es aceptable es trasladar esa falta de gestión a los vecinos, porque lo que hoy es césped seco y mobiliario deteriorado, mañana será una inversión mucho mayor para recuperar lo que se ha dejado perder.
Los vecinos comentan que el trato que reciben por parte del equipo de gobierno es inmejorable, y que la relación es realmente buena, pero se han cansado de que pasen los años y la situación sea cada vez peor.
Por eso, esta moción no es una crítica vacía, es una exigencia concreta que trata de dar voz a los vecinos perjudicados, y por ello, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento propone al Pleno de Las Rozas el siguiente:




ACUERDO

· Llevar a cabo una evaluación técnica inmediata del estado del parque para definir un plan de recuperación.
· Una vez recuperado, presentar un plan de mantenimiento y adecuación real de los recursos a las necesidades del espacio, con el objetivo de mitigar todas las deficiencias identificadas por los vecinos del parque y descritas anteriormente, contemplando zonas verdes, gestión de arbolado, matorral bajo y flores de temporada, optimización del riego, adecuación de caminos y limpieza de los parques infantiles.
· Solucionar el problema de la calidad del agua de los estanques.
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